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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10106/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Almoloya del Juárez, a la solicitud de acceso a la información pública 00381/ALMOJU/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc226638592]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc226638593]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Informacion del capitulo 6000 por menorizado del 01/01/2025 al 31/12/2025 inversion pública.” (Sic).

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
[bookmark: _Hlk216887448][bookmark: _Hlk222331348]
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Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número STGAJ/UT/475/2025 del dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director de Obras a través del cual le requiere para que otorgue una respuesta a la solicitud de información.

ii) Oficio número PMAJ/DOP/AMJ/0210/2025 del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Obras Públicas dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Que derivado de los recursos asignados al capítulo 6000 para el presupuesto de Obra Pública del Municipio de Almoloya de Juárez le informo que las fuentes de financiamiento del capítulo antes mencionado son las siguientes: 

· FAISMUN (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 2025. $130,920,118.00. 
· FEFOM (Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal) 2025. $22,991,822.32
· FORTAMUN (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales) $ 9,752,148.80
…”

[bookmark: _Toc226638595]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Se solicito la informacion en que se va invertir el capitulo 6000 deol presupuesto de obras pùblicas a realizarse , es decir los proyector por menorixado de cada obra en cuanto sale la elavoracion de la obras y en cuanto se concluyen cada una de ellas.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Conocer en que se invierten los recursos publicos del capitulo 6000.” (Sic)

[bookmark: _Toc226638596]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10106/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dos de octubre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio del oficio número STGAJ/UT/521/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
En atención a la solicitud presentada, en la que se requiere la información del Capítulo 6000 Inversión Pública por menorizado, correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 me permito manifestar lo siguiente:

No obstante, lo anterior, es importante precisar que a la fecha en que se presenta, el ejercicio fiscal 2025 aún no ha concluido, motivo por el cual los registros presupuestales y contables correspondientes no se encuentran cerrados ni consolidados. En consecuencia, no es posible proporcionar la información definitiva del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, ya que esta se encuentra todavía en proceso de integración. 

Una vez que dicho ejercicio concluya y se realicen los cierres presupuestales y contables respectivos, la información consolidada relativa al capítulo 6000 será integrada a los informes institucionales y documentos oficiales que se ponen a disposición de la ciudadanía mediante los canales correspondientes.

En tal sentido, se reitera que la información solicitada no puede ser proporcionada en los términos planteados debido a que, en este momento, no es posible contar con datos finales ni definitivos del ejercicio 2025…”

d) Vista del informe justificado. El veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Ampliación de plazo para resolver. El veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El siete de abril de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


[bookmark: _Toc226638597]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc226638598]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk214613917]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226638599]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Hlk216880022]Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, del ordenamiento jurídico referido, que establecen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la fracción VII, del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió información pormenorizada de la utilización de recursos públicos del capítulo 6000. No obstante, por medio del Recurso de Revisión la persona Recurrente se inconformo de que no le fue proporcionado información pormenorizada de las obras públicas a realizarse, los poryectos de cada una y la fecha de conclusión de cada una de ellas.

En ese sentido y conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas en el Medio de Impugnación, que el Particular, a través del Recurso pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida.

Por tal circunstancia, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigentes a la fecha de la solicitud,, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

En ese sentido, toda vez que el Solicitante al interponer el Recurso de Revisión, amplió su solicitud de información, al requerir datos no solicitados inicialmente, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el diverso 191, fracción VII, de la Ley de la materia; por lo que lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el Recurso de Revisión 10106/INFOEM/IP/RR/2025; sin embargo, toda vez que no ha quedado sin materia la totalidad del Recurso de Revisión, se considera entrar al fondo del asunto.

[bookmark: _Toc226638600]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto del Ayuntamiento, los documentos que dieran cuenta de la inversión pública en su capítulo 6000 pormenorizado, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.

En respuesta, la Dirección de Obras Públicas proporcionó los recursos asignados respecto del capítulo 6000 para el presupuesto de obra pública durante el ejercicio fiscal dos mil veinticinco; Ante dicha circunstancia, el Particular se agravió con la entrega de información incompleta, al precisar que no se le había proporcionado el soporte documental solicitado; circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, admitido y notificado el recurso de revisión a las partes, el Sujeto Obligado señaló que la información no podía ser proporcionada en los términos planteados debido a que no era posible contar con datos finales o definitivos respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc226638601]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc226638602]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:

· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.

Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

Además, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.

Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

Asimismo, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, que establecen que el presupuesto es la estimación financiera anticipada de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado; por otra parte, establece lo siguiente:

· Presupuesto Autorizado: Es el monto de recursos que se autoriza ejercer en un ejercicio fiscal, a través del Decreto del Presupuesto de Egresos.

·  Presupuesto Ejercido: Es el importe de erogaciones realizadas, respaldadas por los documentos comprobatorios presentados a la dependencia una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.

Además, el Manual previamente referido, establece el presupuesto denominado Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, el cual contiene los capítulos que conforman el presupuesto de egresos municipal, entre los cuales se encuentra el 6000 “Inversión Pública”, que corresponde a las asignaciones para realizar obras públicas.

En ese orden de ideas, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal es construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros.

En ese sentido, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

Por lo cual, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Además, el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México, establece que la adjudicación de un procedimiento de ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer sobre lo requerido; ahora bien, es necesario precisar que el Particular requirió información pormenorizada, lo cual se entiende como una descripción detallada, minuciosa y precisa sobre la utilización de recursos publicos.

En ese orden de ideas, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Solicitante es obtener los documentos que den cuentra de la utilización de recursos públicos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, del Capítulo 6000.

Conforme a lo anterior si bien, el particular requirió información del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, lo cierto es que a la fecha de la solicitud no se había generado información, por lo que se trata de hechos futuros, lo cual implica que a la fecha de la solicitud no se habían generado, por lo que la temporalidad que deberá proporcionar información es del primero de enero al dieciocho de agosto de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado dio atención a la solicitud de información a través de la Dirección de Obras Públicas, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, es necesario traer al estudio los artículos 31 inciso d) del Bando Municipal de Almoloya de Juárez, dos mil veinticinco, en el cual se establece que la Administración Pública Municipal, estará conformada por diversas unidades administrativas subordinadas al Presidente Municipal, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de su competencia contará con diversas dependencias municipales, entre otras la Tesorería Municipal: Encargada de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones del Ayuntamiento.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previamente señalado al omitir gestionar la solicitud de información a la Tesorería Municipal, unidad administrativa competente para conocer de lo requerido.

Sin menoscabar lo anterior, en respuesta, la Dirección de Obras Públicas proporcionó el presupuesto de obra pública conforme a lo siguiente:

· FAISMUN (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 2025. $130,920,118.00. 
· FEFOM (Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal) 2025. $22,991,822.32
· FORTAMUN (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales) $ 9,752,148.80

Ante dicha circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque no le habían proporcionado los documentos que dieran cuenta de la información pormenorizada, es decir, de las obras a las que estaba destinado el recurso proporcionado y en la temporalidad solicitada.

Derivado de lo anterior, la Unidad de Transparencia durante la sustanciación del medio de impugnación precisó que la información no podía ser proporcionada en los términos planteados debido a que no era posible contar con datos finales o definitivos del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Así, de lo expuesto, se logra colegir que el Sujeto Obligado si bien, a través de la Dirección de Obras Públicas indicó el presupuesto asignado respecto del capítulo 6000, lo cierto es que no proporcionó los documentos con el grado de desglose requerido, además de que durante la sustanciación del medio de impugnación señaló que no contaba con la información en el periodo requerido. 

En este sentido si bien, el ahora Recurrente señaló el presupuesto aprobado además de que si bien solicitó información respecto de un periodo que a la fecha de la solicitud no había sido generada, lo cierto es que, el ente Recurrido debió pronunciarse respecto del primero de enero al dieciocho de agosto de dos mil veinticinco a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información con el grado de desagregación solitado.

Conforme a lo expuesto, se logra observar que el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, omitió la entrega de los documentos solicitados además de que cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda al omitir gestionar la solicitud de información a la Tesorería Municipal, unidad administrativa competente para conocer de lo requerido, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

De lo expuesto, se logra vislumbrar que para atender el requerimiento de información el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva en todas sus unidades administrativas competentes entre las que no podrá omitir a la Tesorería Municipal o en su caso aquella que posea la información solicitada, a efecto de que proporcione los documentos relacionados con la inversión pública establecidas en el capítulo 6000 “Inversión Pública en bienes de dominio público”, del primero de enero al dieciocho de agosto de dos mil veinticinco.

Dicha circunstancia, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada. 

Lo anterior, toma sustento con base en el presupuesto municipal aprobado para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, visible en el siguiente enlace https://almoloyadejuarez.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/PRESUPUESTO-DE-EGRESOS-APROBADO.pdf, en el cual se logró vislumbrar que el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez aprobó un presupuesto por la cantidad de 172,276,400.00 (Ciento setenta y dos millones, doscientos setenta y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N) para inversión pública (Capítulo 6000), por lo que deberá entregar los documentos en donde se advierta la información solicitada con el mayor grado de desagregación posible. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc201094206][bookmark: _Toc202357457][bookmark: _Toc226638603]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00381/ALMOJU/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información solicitada.

[bookmark: _Toc199369393]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, omitió realizar la gestión de la solicitud a las unidades administrativas competentes. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc201094207][bookmark: _Toc202357458][bookmark: _Toc226638604]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, a la solicitud de información 00381/ALMOJU/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus unidades administrativas competentes, en su caso en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

·  La utilización de recursos públicos del Capítulo 6000 (con el mayor grado de desagregación posible), del primero de enero al dieciocho de agosto de dos mil veinticinco.

Además, de ser necesario, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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